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CONSEJO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL CDPC 

Acta sesión No. 7 de 2022  

 
FECHA: 27 de julio de 2022 
HORA: 2:30 p.m. a 6:00 p.m. 
LUGAR: Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, sede Casa Genoveva, Calle 12b No. 2-
58, con opción de asistencia virtual. 

INTEGRANTES 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
SI NO 

IVÁN QUIÑONES 
SÁNCHEZ 

Subdirector de 
Infraestructura 
Cultural 

Secretaría de 
Cultura, 
Recreación y 
Deporte (SCRD) 

X   

PATRICK MORALES 
THOMAS Director General 

Instituto Distrital 
de Patrimonio 
Cultural 

X   

DIEGO CALA 

Director de 
Patrimonio y 
Renovación 
Urbana 

Secretaría 
Distrital de 
Planeación (SDP) 

X  Asistencia virtual 

KAROL FAJARDO Directora  Instituto Distrital 
de Turismo X  Asistencia virtual 

JUAN GUILLERMO 
JIMÉNEZ  Gerente ERU 

Empresa de 
Renovación y 
Desarrollo 
Urbano 

 X  

ÁLVARO ARIAS Director  Archivo de 
Bogotá 

X   

CARLOS ROBERTO 
POMBO 

Director 
Sociedad de 
Mejoras y 
Ornato 

Sociedad de 
Mejoras y Ornato X   

ALFONSO 
GUTIÉRREZ 

Consejero Local 
de Teusaquillo 

Mesa de 
Consejeros 
Locales de 
Patrimonio 
Cultural 

X   

DIEGO PARRA  Arquitecto SCA 

Sociedad 
Colombiana de 
Arquitectos – 

X    
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Regional Bogotá 
y Cundinamarca 

ELIANA VÁSQUEZ 
Representante 
de las 
comunidades 
negras 

Consejo de 
Cultura de 
Grupos Étnicos 

X  Asistencia virtual 

 

SECRETARÍA TÉCNICA: 

Nombre  Cargo Entidad 

PATRICK MORALES 
THOMAS Director General Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 

 

INVITADOS: 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
SÍ NO 

LORENZO FONSECA Catedrático 
experto  X   

MARTÍN LUGO Consejero Local 
de Fontibón 

Mesa de 
Consejeros 
Locales de 
Patrimonio 
Cultural 

X   

 

OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
SÍ NO 

LILIANA RUIZ 

Arquitecta de la 
Subdirección de 
Infraestructura y 
Patrimonio 
Cultural 

Secretaría Distrital 
de Planeación 
(SDP) 

X   

BRIYITH REYES Subdirección 
Gestión Destino 

Instituto Distrital 
de Turismo (IDT) X   

MARÍA CLAUDIA 
VARGAS 

Subdirectora de 
Protección e 
Intervención 

Instituto Distrital 
de Patrimonio 
Cultural (IDPC) 

X   
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XIMENA AGUILLÓN Abogada 
contratista 

Instituto Distrital 
de Patrimonio 
Cultural (IDPC) 

X   

OSWALDO PINTO  SCRD X   
  

CITACIÓN: Se realizó citación mediante programación en el calendario virtual, envío de 
correo electrónico, y radicación de citaciones en la plataforma Orfeo. 
 

ORDEN DEL DÍA  

1. Verificación del quorum. 

2. Aprobación orden del día. 

3. Desarrollo de la sesión.  

3.1. Solicitud de declaratoria como Bien de Interés Cultural del ámbito distrital del 
inmueble localizado en la Calle 86A No. 24 - 64, Iglesia de San Luis Beltrán, barrio El 
Polo. 

3.2. Solicitud de declaratoria como Bien de Interés Cultural del ámbito distrital del 
inmueble localizado en la Transversal 22A No. 60A - 06, barrio San Luis. 

3.3. Solicitud de revocatoria de la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito 
distrital del inmueble localizado en la Carrera 14 No. 39 - 63, barrio La Magdalena. 

3.4. Solicitud de cambio de categoría de Restitución Total a Conservación Tipológica 
del inmueble localizado en la Calle 35 No. 16 - 12, barrio Teusaquillo. 

4.  Proposiciones y varios. 

4.1. Elección de delegado del CDPC ante el Consejo Distrital de Arte, Cultura y 
Patrimonio. 

4.2. Modificación del Decreto Distrital 070 de 2015. 

4.3. Inasistencia Eliana Vásquez, consejera delegada del Consejo de Cultura de 
Grupos Étnicos. 

4.4. Entrega de cartillas PEMP Centro Histórico. 

5. Toma de decisiones.  

6. Compromisos.  

DESARROLLO DE LA SESIÓN  

1. Verificación de quorum 
 

La Secretaría Técnica realiza la verificación del quorum y se relaciona la asistencia. 
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Número de consejeros activos: 10  

Número de consejeros asistentes: 9 

Número de consejeros habilitados para votar: 8  

Se encuentran presentes nueve (9) consejeros o sus delegados, de los cuales ocho (8) 
cuentan con voto habilitado, por tanto, se presenta quorum para deliberar y quorum 
decisorio. 

2. Aprobación del orden del día 
 

La Secretaría Técnica presenta el orden del día, el cual es aprobado por unanimidad. 
 

3. Desarrollo de la sesión 
 

3.1. Solicitud de declaratoria como Bien de Interés Cultural del ámbito distrital 
del inmueble localizado en la Calle 86A No. 24 - 64, Iglesia de San Luis Beltrán, 
barrio El Polo. 

 
Imagen 1. Inmueble objeto de la solicitud. Fuente: IDPC 

 

Presentación del IDPC  

Es una solicitud de declaratoria como Bien de Interés Cultural (BIC) de la Iglesia de San 
Luis Beltrán, diseñada por el arquitecto Germán Samper y localizada en el barrio El Polo. 
La solicitud fue radicada por la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte (SCRD), tras 
una revisión al Sector de Interés Cultural (SIC) El Polo en la que se percataron de que la 
iglesia no estaba declarada como BIC. Tras recibir la solicitud, el IDPC, en compañía de la 
SCRD, realizó la visita al inmueble para constatar si el mismo cuenta con valores para ser 
declarado. 
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Se expone el desarrollo histórico del sector a partir de cartografía antigua y aerofotografías, 
señalando que la iglesia hizo parte del diseño de un centro cívico encargado a la firma 
Esguerra, Sáenz y Samper Ltda., en la cual el arquitecto Germán Samper era el encargado 
de los diseños. Del centro cívico se construyó únicamente la iglesia. Se exponen imágenes 
del diseño que se tenía proyectado para el centro cívico. Cuando Samper realizó este 
diseño acababa de llegar de trabajar en el estudio del arquitecto Le Corbusier, por lo que 
traía ideas de la arquitectura moderna que se vieron plasmadas en este proyecto. 

Se exponen planos del diseño original y fotografías antiguas aportadas por la familia de 
Germán Samper. El IDPC destaca la gran calidad del trabajo en concreto tanto en la 
estructura como en los detalles, los volúmenes blancos propios de la arquitectura moderna, 
los aleros, la pila bautismal, la pila del agua bendita, la estructura de columnas y cubierta 
de concreto a la vista al igual que la escalera en caracol del campanario. 

Se exponen fotografías de otras obras del arquitecto Samper de ese primer momento de 
regreso a Bogotá entre las décadas de 1960 y 1970, con un manejo de la arquitectura 
semejante al de la iglesia. También se muestran los planos originales contrastados con una 
aerofotografía actual para ver las transformaciones que ha sufrido el inmueble, siendo las 
más importantes el desarrollo de cubiertas para unos patios y la zona libre destinada a 
parqueadero. El templo se ubica hacia el costado sur del lote, y la casa cural hacia el 
costado norte, y ambas se encontraban originalmente separadas por un patio interior o 
claustro que hacía parte del funcionamiento de la iglesia. El párroco actual reemplazó este 
espacio por un salón de eventos cubierto, y se cubrió la zona del parqueadero. La casa 
cural ha tenido algunas ampliaciones y por asuntos de seguridad se instalaron cerramientos 
y se ampliaron muros. 

Las imágenes fotográficas del inmueble original, son contrastadas con fotografías actuales 
que evidencian la ampliación de la casa cural y la pérdida del patio interior. Se hace énfasis 
en la escalera circular de la casa cural, con un trabajo impecable en cuanto a la composición 
espacial y el manejo de los materiales. Además, se indica que la casa cural tiene un especial 
trabajo en acabados y enchapes de madera que otorga una calidez interior importante. Se 
resalta su buen estado de conservación. 

La iglesia de San Luis Beltrán cuenta con una serie de bienes muebles con valores 
patrimoniales, por lo que, a partir del análisis realizado, la declaratoria que se plantea desde 
el IDPC es una declaratoria mixta o integral. Se quiere declarar tanto el bien inmueble como 
algunos de sus bienes muebles. En este sentido, se valoraron bienes muebles que se deben 
proteger. Se aclara que, por ejemplo, la pila de agua bendita, no fue incluida en este 
conjunto ya que esta está integrada a la arquitectura y es parte de uno de los muros 
exteriores.  

Para su análisis, los bienes muebles se dividieron en dos grupos: los que fueron pensados 
desde el origen del diseño arquitectónico de Samper, y los que hicieron parte del ajuar de 
la iglesia con posterioridad. Los bienes muebles con valores son: 

- La pila bautismal. Es un elemento tallado en piedra que perdió su pedestal original al ser 
trasladado a su actual emplazamiento cerca del altar. 
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- Los paneles decorativos laterales. Pueden leerse como unos elementos que hacen una 
interpretación moderna de un vitral. Son metálicos con recubrimiento en esmalte y calados 
que permiten el paso de la luz. Originalmente estuvieron pintados de color negro, y ahora 
están pintados de color gris claro. Los dibujos calados son diseños de la hermana de 
Germán Samper, Marcela Samper. 

- El ara y las reliquias del altar. Probablemente se trata de la original con la que fue dedicada 
la iglesia ya que ésta no suele cambiarse. Se considera importante su protección dado que 
es un elemento significativo para la liturgia en la iglesia católica, en especial durante la 
celebración de la misa. 

- El conjunto de tres campanas. Fechadas hacia 1960, fueron realizadas especialmente 
para el campanario de la iglesia. 

- El cancel en madera del acceso principal. Un elemento importante de separación con el 
exterior de la iglesia, que actúa a modo de umbral hacia el espacio interior más sagrado.  

- El crucifijo del presbiterio. A pesar de que probablemente no es el original (por diferencias 
en el color y la textura con el crucifijo de las fotografías antiguas), cuenta con una destacada 
elaboración. 

- El viacrucis. Se expone uno de los planos originales de la iglesia con la propuesta inicial 
de las catorce estaciones del viacrucis, que dejan ver que el que existe actualmente es más 
figurativo que el original. Sin embargo, se considera que el conjunto actual presenta una 
factura bien lograda y que ha acompañado la historia más reciente de la iglesia, por lo que 
debe ser conservado y protegido. 

- La escultura de Siervo de Jesús Cruz Garzón, ubicada en el parque exterior de la iglesia. 
Se trata de la escultura del sacerdote que impulsó la construcción de la iglesia, y que no 
quedó incluida en la declaratoria de bienes muebles del año 2019, siendo esta una 
oportunidad para otorgarle protección y reconocimiento patrimonial. 

Se expone el borrador de la Ficha de Valoración Individual (FVI) que se está elaborando 
para la declaratoria, documento que cuenta con las páginas usuales para un bien inmueble, 
y al que adicionalmente se han agregado un par de páginas anexas con contenidos relativos 
a los bienes muebles enumerados. 

Como criterios de calificación (Decreto Distrital 190 de 2004), el IDPC considera que la 
iglesia cuenta con el 1, 2, 3 y 6: 

1. Representar en alguna medida y de modo tangible o visible una o más épocas de 
la historia de la ciudad o una o más etapas de la arquitectura y/o urbanismo en el país. 

2. Ser un testimonio o documento importante en el proceso histórico de planificación o 
formación de la estructura física de la ciudad. 

3. Ser un ejemplo culturalmente importante de un tipo de edificación o conjunto 
arquitectónico. 
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6. Ser un ejemplo destacado de la obra de un arquitecto urbanista o de un grupo de estos 
de trayectoria reconocida a nivel nacional o internacional. 

En términos de valoración, se considera que los criterios (decretos 1080 de 2015 y 2358 de 
2019) de autoría, constitución del bien, forma, estado de conservación, y representatividad 
y contextualización sociocultural son apropiados para desarrollar y sustentar la valoración 
patrimonial. 

Concepto IDPC 

Luego de realizar el estudio del inmueble ubicado en la Calle 86A No. 24 - 62, se reconoció 
lo siguiente: 

• La iglesia San Luis Beltrán constituye un testimonio del lenguaje de la arquitectura 
moderna aplicado al contexto nacional de manera impecable en cuanto a las 
calidades espaciales, el trabajo de los detalles, el manejo de los materiales, el 
concepto de sobriedad y la idea del lugar. Hace parte además de un proyecto urbano 
que se resiste a la uniformidad y a la estandarización y que aboga por un espacio 
urbano de calidad que funcione como punto de encuentro de la comunidad. 

• El inmueble, diseñado a finales de la década de 1950, hace parte de un conjunto de 
desarrollos urbanísticos y de vivienda promovidos por el BCH direccionados a la 
clase media trabajadora. Al igual que las viviendas y el diseño urbano del barrio El 
Polo, es un reflejo del sentir de la época y de la llegada de la modernidad al país.   

• Fue diseñado por la firma “Esguerra, Sáenz, Urdaneta, Samper & Compañía”, bajo 
la dirección del arquitecto Germán Samper, reconocido por la calidad arquitectónica 
y constructiva de sus obras, generando un lenguaje propio acorde a lo que en su 
momento se denominó “arquitectura del lugar”. 

• El inmueble ha contado con algunas modificaciones sobre todo en lo que respecta 
a ampliaciones en el primer y segundo piso en la casa cural y a la ocupación de 
espacios libres como el claustro. Sin embargo, a pesar de estas intervenciones, 
mantiene las características principales a valorar y se encuentra en un buen estado 
de conservación. 

• El uso religioso del inmueble tiene implícito que allí se expresen maneras de ver el 
mundo y de relacionarse con la divinidad. Por lo mismo, la actividad que en la iglesia 
se practica tiene un fuerte poder de identificación y de cohesión social para los 
vecinos del sector e incluso para los habitantes de otros sectores de Bogotá.  

• El estado de conservación del inmueble es bueno gracias a sus adecuados 
procesos constructivos y al permanente uso y mantenimiento que se le ha dado al 
bien. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se pone a consideración del CDPC la declaratoria de este 
inmueble como Bien de Interés Cultural del ámbito distrital. 
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Deliberación y votación 

El consejero Alfonso Gutiérrez señala que vale la pena destacar el diseño estructural de la 
iglesia, probablemente obra de Sáenz de la mano de Samper. Resalta que la parte 
estructural en concreto es muy valiosa y hace parte integral del edificio. El IDPC se muestra 
de acuerdo y aclara que en la FVI que está en elaboración esto será tenido en cuenta. 

Una vez discutido el caso, la Secretaría Técnica procede a preguntar, 

¿Quiénes de los consejeros presentes y con voto están a favor de la declaratoria 
como Bien de Interés Cultural del ámbito distrital con categoría de intervención 
Conservación Integral del inmueble localizado en la Calle 86A No. 24 - 64, Iglesia de 
San Luis Beltrán y de sus bienes muebles vinculados y con valores? 

 De los ocho (8) consejeros presentes y con voto, ocho (8) están A FAVOR de la 
declaratoria como Bien de Interés Cultural del ámbito distrital con categoría de intervención 
Conservación Integral del inmueble localizado en la Calle 86A No. 24 - 64, Iglesia de San 
Luis Beltrán y de sus bienes muebles vinculados y con valores, conforme a lo relacionado 
en la presente Acta.  

 Por UNANIMIDAD el CDPC DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para la 
declaratoria como Bien de Interés Cultural del ámbito distrital con categoría de intervención 
Conservación Integral del inmueble localizado en la Calle 86A No. 24 - 64, Iglesia de San 
Luis Beltrán y de sus bienes muebles vinculados y con valores conforme a lo relacionado 
en la presente Acta. 

¿Quiénes de los consejeros presentes y con voto están a favor asignar los criterios 
de calificación de No. 1, 2, 3 y 6 (definidos por el Decreto Distrital 190 de 2004) al 
inmueble localizado en la Calle 86 A No. 24-64, Iglesia de San Luis Beltrán? 

 De los ocho (8) consejeros presentes y con voto, ocho (8) están A FAVOR de 
asignar los criterios de calificación de No. 1, 2, 3 y 6 (definidos por el Decreto Distrital 190 
de 2004) al inmueble localizado en la Calle 86A No. 24 - 64, Iglesia de San Luis Beltrán. 

 Por UNANIMIDAD el CDPC DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para asignar 
los criterios de calificación de No. 1, 2, 3 y 6 (definidos por el Decreto Distrital 190 de 2004) 
al inmueble localizado en la Calle 86A No. 24 - 64, Iglesia de San Luis Beltrán. 

¿Quiénes de los consejeros presentes y con voto consideran que se debe formular 
un PEMP, que permita asegurar la conservación y protección del inmueble localizado 
en la Calle 86A No. 24 - 64, Iglesia de San Luis Beltrán? 

 De los ocho (8) consejeros presentes y con voto, ocho (8) consideran que NO es 
necesaria la obligatoriedad de formulación de un PEMP para el inmueble localizado en 
la Calle 86A No. 24 - 64, Iglesia de San Luis Beltrán. 

 Por UNANIMIDAD, el CDPC NO DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para la 
obligatoriedad de formulación de un PEMP para el inmueble localizado en la Calle 86A No. 
24 - 64, Iglesia de San Luis Beltrán. 
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3.2. Solicitud de declaratoria como Bienes de Interés Cultural del ámbito distrital 
del inmueble localizado en la Transversal 22A No. 60A - 06, barrio San Luis. 

 
Imagen 2. Inmueble objeto de la solicitud. Fuente: IDPC 

Presentación del IDPC 

Esta solicitud de declaratoria la hace el propietario del inmueble. Se trata de una casa 
localizada en al barrio San Luis, en una manzana que cuenta con varios Bienes de Interés 
Cultural (BIC) y que hace parte del Sector de Interés Cultural (SIC) San Luis.  

Para esta solicitud el IDPC estudió los valores de los inmuebles vecinos no declarados, y 
encontró que la mayoría están altamente transformados. En términos generales la manzana 
se encuentra bien conservada, siendo la mayoría de edificaciones casas de dos o tres pisos 
de altura, a excepción de tres edificaciones. Se exponen imágenes del contexto y de los 
distintos perfiles de la manzana, que, aunque todavía conserva muchos perfiles de baja 
altura, es también en un sector que acusa una transformación con la construcción de 
edificios de vivienda en altura. 

Se expone un análisis histórico planimétrico del desarrollo del sector, concluyendo que el 
inmueble objeto de la solicitud se construyó a mediados de la década de 1960 según la 
planimetría encontrada. Obedece a un desarrollo individual y el propietario actual es 
heredero de quien mandó construir la casa, hecho que ha propiciado su conservación en 
un estado casi original y acorde con los diseños que se presentaron para obtener la licencia 
de construcción. Solo se han presentado modificaciones mínimas que no afectan 
significativamente el planteamiento original.  
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La distribución interna del inmueble presenta en la planta del primer piso el garaje, que se 
encuentra al frente sobre el nivel de la calle, en la parte posterior, elevándose 
aproximadamente un metro, la zona social y de servicios. La zona social tiene relación 
directa con el patio posterior y con la escalera, un elemento interesante espacialmente. En 
el segundo y tercer piso se desarrolla la zona privada: tres habitaciones, dos baños y una 
zona de juegos en el segundo piso, y dos habitaciones y una terraza en el segundo. 

Se expone un corte del inmueble en el que se aprecia el espacio del salón y su conexión 
con el patio o jardín interior y la zona de juegos construida posteriormente. Se aclara que, 
aunque aparentemente el volumen del tercer nivel no se lee como parte del diseño original, 
este sí hace parte integral de la licencia de la década de 1960. También se exponen 
imágenes del interior del inmueble, que dejan ver las zonas sociales, la doble altura del 
salón, la escalera y las habitaciones del segundo y tercer piso. 

En términos de valoración, se considera que los criterios (decretos 1080 de 2015 y 2358 de 
2019) de antigüedad, autenticidad, estado de conservación, contexto urbano y contexto 
físico son apropiados para desarrollar y sustentar la valoración patrimonial. 

Como valor histórico, tenemos que la casa se ubica en el sector de San Luis, que estuvo 
ligado al proceso de planeación y construcción del estadio El Campín, y cuyo trazado inicial 
estuvo a cargo del urbanista Karl H. Brunner. 

Como valor estético, se destaca que la vivienda, al igual que otras ubicadas en la misma 
manzana, es ejemplo de la arquitectura moderna residencial desarrollada en su momento. 
En conjunto, son inmuebles que tienen rasgos comunes evidenciados en la implantación, 
el acento horizontal de sus volúmenes, la relación de escala y proporción, la modulación de 
fachadas, la calidad en los espacios y la utilización de piedra en el recubrimiento de las 
fachadas. 

En cuanto a los criterios de calificación (artículo 312 Decreto 190 de 2004, norma aplicable 
para el momento de la sesión), se considera que al inmueble le son aplicables los criterios 
1, 2 y 4, esto es: 

1. Representar en alguna medida y de modo tangible o visible una o más épocas de 
la historia de la ciudad o una o más etapas de la arquitectura y/o urbanismo en el país. 

2. Ser un testimonio o documento importante en el proceso histórico de planificación o 
formación de la estructura física de la ciudad. 

4. Ser un testimonio importante de la conformación del hábitat de un grupo social 
determinado. 

Concepto IDPC 

Después de hacer el estudio al inmueble ubicado en la Transversal 22A No. 60A - 06, fue 
posible reconocer lo siguiente: 

• La casa se ubica dentro del polígono del Sector de Interés Cultural -SIC San Luis, 
en el cual hay un considerable número de Bienes de Interés Cultural BIC. 
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• En el sector la presión inmobiliaria ha motivado los cambios de uso y de altura 
afectando las cualidades paisajísticas, urbanísticas y ambientales del barrio. 

• El sector de San Luis fue planeado bajo la dirección del urbanista Karl H. Brunner 
director del Departamento de Urbanismo municipal en un contexto histórico en el 
que en los planteamientos del urbanismo y la arquitectura moderna ya venían siendo 
revaluados.  

Teniendo en cuenta lo anterior, se pone a consideración del CDPC la inclusión de este 
inmueble en el Listado de Bienes de Interés Cultural del ámbito distrital, con categoría de 
Conservación Tipológica, poniendo en su conocimiento los Criterios de Valoración y 
Calificación establecidos mediante el Decreto 1080 de 2015, para su evaluación. 

Deliberación y votación 

Iván Quiñones inicia la deliberación del caso indicando que celebra este tipo de solicitudes 
por parte de los propietarios, teniendo en cuenta las recientes indagaciones por parte del 
Concejo de Bogotá en cuanto a la valoración de la arquitectura del siglo XX. En su concepto, 
esta solicitud ayuda a soportar la iniciativa que tiene el CDPC de reconocer el patrimonio 
moderno de Bogotá. 

El consejero Diego Parra pregunta cuál es la categoría de intervención de los BIC ubicados 
en la manzana, frente a lo que se indica que tienen asignada Conservación Tipológica. 
Además pregunta cuál es la relación entre estos inmuebles, respecto de lo cual se señala 
que el inmueble objeto de la solicitud y sus vecinos están conformando un perfil de manzana 
más o menos homogéneo. 

El consejero Álvaro Arias considera que el criterio de calificación No. 3 “Ser un ejemplo 
culturalmente importante de un tipo de edificación o conjunto arquitectónico” también 
aplicaría en este caso. El IDPC aclara que los 7 criterios de calificación, en su definición, 
son aplicables casi siempre a cualquier BIC, y que en este caso se eligieron unos criterios 
dominantes de acuerdo al sector y a la época de construcción del inmueble. En efecto, esta 
casa o este conjunto arquitectónico pueden representar un tipo de edificación, pero no 
necesariamente es un ejemplo culturalmente importante de este tipo de edificaciones o 
conjuntos. 

El consejero Alfonso Gutiérrez considera que es un muy buen inmueble, pero no está 
seguro de que tenga los valores para ser considerado como bien de interés cultural. Sin 
embargo, resalta que es positivo que la solicitud la haga el propietario. Sobre esto, el 
consejero Parra considera que el inmueble tiene gestos interesantes en su diseño como el 
manejo de la escalera y la doble altura, y que genera una representatividad de un periodo 
de la arquitectura. 

El invitado Martín Lugo considera que más allá de lo arquitectónico, la declaratoria es 
importante en el sentido en que hay que blindar la manzana, que ya tiene 11 inmuebles 
declarados y un edificio esquinero que es el único que rompe la unidad. Por otro lado, 
señala que el hecho de que sea el propietario quien hace la solicitud es importante al 
momento de tomar la decisión. 
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El consejero Diego Cala indica que le causa curiosidad el término “blindar la manzana” de 
transformaciones, ya que revisando los BIC de la manzana se puede observar que estos 
se encuentran en su mayoría sobre la Transversal 22A Bis. Según él, debe caber la 
posibilidad de algún tipo de transformación en la manzana con un proyecto de densidad 
moderada que pudiera transformar el frente de manzana que tiene edificaciones que no son 
BIC sobre la Transversal 22A, que ayude a consolidarla y a proteger los BIC sin necesidad 
de congelar el sector. Considera que el inmueble objeto de la solicitud es interesante pero 
no tiene un mérito en el contexto de lo que en el sector sí está declarado como BIC. Por 
otro lado, el efecto de blindar la manzana con la declaratoria de este inmueble en particular 
sin incluir a los inmuebles colindantes, no lograría ese efecto que se pretende. 

El IDPC expone los costados oriental y occidental de la manzana, sobre la Transversal 22A 
donde se encuentra el inmueble objeto de la solicitud, y sobre la Transversal 22A Bis donde 
se encuentran la mayoría de los BIC. Se aclara que cualquier intervención sobre los 
inmuebles de la manzana debe tener concepto favorable del IDPC, por ser colindantes con 
BIC, además de estar dentro del Sector de Interés Cultural de San Luis. 

El consejero Gutiérrez pregunta cuál es la tendencia de uso del suelo en la manzana, a lo 
que el IDPC responde que es residencial y que en algunas de las casas declaradas 
funcionan oficinas. Gutiérrez señala ese cambio de uso hace que los habitantes de la zona 
se vayan desplazando y que el barrio sea cada vez menos residencial. Señala además que 
el lote en el que se ubica el inmueble objeto de la solicitud es potencialmente desarrollable. 

El IDPC indica que cuando se recibe una solicitud de declaratoria generalmente los 
propietarios de los inmuebles lo hacen pensando en los beneficios que otorga la 
administración distrital en cuanto a exención de impuestos. Este caso es particular por 
tratarse de una solicitud de valorar la arquitectura moderna. Si se analiza la evolución de la 
protección del patrimonio cultural en Bogotá se encuentra que las primeras normas 
protegían a la arquitectura colonial (Centro Histórico de Bogotá), luego se empezó a 
proteger la arquitectura republicana. Más adelante, el Decreto Distrital 606 de 2001 abre la 
posibilidad de proteger el patrimonio moderno de la ciudad, que es el que más ha 
desaparecido en términos cuantitativos. En el Instituto la reflexión en torno al patrimonio 
moderno ocupa un lugar importante hasta el punto en que más adelante se hará una 
presentación del PEMP Teusaquillo con el que se está pensando proteger más de cien 
inmuebles de arquitectura moderna, sobre todo de vivienda. 

El IDPC agrega que cuando se analizó la manzana y la posibilidad de declarar otros 
inmuebles, se pensó en la manera de hacer las normas de ciudad. Las casas colindantes 
al inmueble objeto de la solicitud están altamente transformadas y no merecen ser 
declaradas, y en los SIC se debería pensar en arquitecturas de transición. Bogotá es una 
ciudad heterogénea y las normas, sobre todo en los SIC, deben estar pensadas para coser 
las diferentes rupturas que existen al interior de estos sectores. Cuando aparece un BIC en 
este frente de manzana, sobre una vía medianamente importante, obliga a que el resto de 
arquitectura haga gestos hacia la arquitectura precedente. Esa es una manera de reconocer 
las formas de vida del pasado y los testimonios que han consolidado gran parte de los SIC 
de la ciudad. En este sentido, la declaratoria del inmueble objeto de la solicitud puede 
inducir a la forma más adecuada para intervenir el perfil, por ejemplo, generando 
escalonamientos o edificios que no generen culatas. 
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El IDPC finaliza señalando que, aunque esta casa, diseñada por un arquitecto del que no 
se conoce su trayectoria, tiene una fachada muy sobria, interiormente es arquitectónica y 
espacialmente destacable sobre todo por los medios pisos unidos a través de un vacío 
central. 

Una vez discutido el caso, la Secretaría Técnica procede a preguntar, 

¿Quiénes de los consejeros presentes y con voto están a favor de la declaratoria 
como Bien de Interés Cultural del ámbito distrital con categoría de intervención 
Conservación Tipológica del inmueble localizado en la Transversal 22A No. 60A - 06? 

 De los ocho (8) consejeros presentes y con voto, siete (7) están A FAVOR de la 
declaratoria como Bien de Interés Cultural del ámbito distrital con categoría de intervención 
Conservación Tipológica del inmueble localizado en la Transversal 22A No. 60A - 06. 

 De los ocho (8) consejeros presentes y con voto, uno (1) está EN CONTRA de la 
declaratoria como Bien de Interés Cultural del ámbito distrital con categoría de intervención 
Conservación Tipológica del inmueble localizado en la Transversal 22A No. 60A - 06. 

 Por MAYORÍA el CDPC DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para la 
declaratoria como Bien de Interés Cultural del ámbito distrital con categoría de intervención 
Conservación Tipológica del inmueble localizado en la Transversal 22A No. 60A - 06. 

¿Quiénes de los consejeros presentes y con voto están a favor de asignar el criterio 
de calificación No. 3 (definido por el Decreto Distrital 190 de 2004) al inmueble 
localizado en la Transversal 22A No. 60A - 06? 

 De los ocho (8) consejeros presentes y con voto, uno (1) está A FAVOR de asignar 
el criterio de calificación No. 3 (definido por el Decreto Distrital 190 de 2004) al inmueble 
localizado en la Transversal 22A No. 60A – 06. 

 De los ocho (8) consejeros presentes y con voto, siete (7) están EN CONTRA de 
asignar el criterio de calificación No. 3 (definido por el Decreto Distrital 190 de 2004) al 
inmueble localizado en la Transversal 22A No. 60A - 06. 

 Por MAYORÍA el CDPC NO DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para asignar 
el criterio de calificación No. 3 (definido por el Decreto Distrital 190 de 2004) al inmueble 
localizado en la Transversal 22A No. 60A - 06. 

¿Quiénes de los consejeros presentes y con voto están a favor de asignar los 
criterios de calificación No. 1, 2 y 4 (definidos por el Decreto Distrital 190 de 2004) al 
inmueble localizado en la Transversal 22A No. 60A - 06? 

 De los ocho (8) consejeros presentes y con voto, siete (7) están A FAVOR de 
asignar los criterios de calificación No. 1, 2 y 4 (definidos por el Decreto Distrital 190 de 
2004) al inmueble localizado en la Transversal 22A No. 60A - 06. 

 De los ocho (8) consejeros presentes y con voto, uno (1) está EN CONTRA de 
asignar los criterios de calificación No. 1, 2 y 4 (definidos por el Decreto Distrital 190 de 
2004) al inmueble localizado en la Transversal 22A No. 60A - 06. 
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 Por MAYORÍA el CDPC DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para asignar los 
criterios de calificación No. 1, 2 y 4 (definidos por el Decreto Distrital 190 de 2004) al 
inmueble localizado en la Transversal 22A No. 60A - 06. 

¿Quiénes de los consejeros presentes y con voto consideran que se debe formular 
un PEMP, que permita asegurar la conservación y protección del inmueble localizado 
en la Transversal 22A No. 60A - 06? 

 De los ocho (8) consejeros presentes y con voto, ocho (8) consideran que NO es 
necesaria la obligatoriedad de formulación de un PEMP para el inmueble localizado en 
la Transversal 22A No. 60A - 06. 

 Por UNANIMIDAD, el CDPC NO DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para la 
obligatoriedad de formulación de un PEMP para el inmueble localizado en la Transversal 
22A No. 60A - 06. 

3.3. Solicitud de revocatoria de la condición de Bien de Interés Cultural del 
ámbito distrital del inmueble localizado en la Carrera 14 No. 39 - 63, barrio La 
Magdalena 

 
Imagen 3. Inmueble objeto de la solicitud. Fuente: IDPC 

Presentación del IDPC 

El IDPC señala que se trata de una solicitud de revocatoria de la condición de Bien de 
Interés Cultural de un edificio multifamiliar de tres pisos ubicado en la localidad de 
Teusaquillo, barrio La Magdalena, dentro del Sector de Interés Cultural (SIC) de desarrollo 
individual La Magdalena. El inmueble tiene Categoría de Conservación Tipológica (CT). 

Presentación de los solicitantes 

La arquitecta Karina Manco, actuando en representación de los solicitantes realiza la 
presentación. Señala que se trata de un predio ubicado sobre la Avenida Caracas con un 
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edificio originalmente licenciado en 1944 para vivienda multifamiliar y con tres pisos de 
altura. Posteriormente, tuvo una modificación aprobada en 1960 para la instalación de dos 
locales en el primer piso, reforma que modificó fundamentalmente la fachada y generó que 
el primer piso, que estaba retrocedido y que era un plano en piedra, fuera remplazado por 
ventanas y puertas de acceso a los locales. Por lo anterior, la lectura original de la 
volumetría se modificó generando un impacto significativo en la edificación. Se expone una 
fotografía de la conformación original de la fachada y otra de la edificación en la década de 
1990. 

En el año 2006 se tramitó una modificación, el local de la derecha se amplió, desapareció 
uno de los apartamentos que estaba en la parte posterior del inmueble, y uno de los 
parqueaderos que había desaparecido con la modificación anterior se volvió a instalar. 
También se redujo un poco el área de uno de los locales del primer piso. 

La planta del segundo y tercer piso es una planta tipo, originalmente conformada por dos 
apartamentos. Cada uno de estos apartamentos se subdividió en tres apartamentos, 
quedando entonces seis apartamentos por piso en una configuración de aparta estudios. 

En los planos de levantamiento se identificó que el patio no se ejecutó como estaba 
licenciado, originalmente la escalera tenía una forma hexagonal y realmente se ejecutó 
completamente curva y se generaron balcones adicionales que no estaban en los planos 
originales y que se observa que no fueron una adición posterior. Se exponen fotografías del 
patio interior, de los balcones curvos que no estaban en el diseño original, y del interior de 
los aparta estudios que se generaron con la modificación. 

Se trata de un edificio con ciertas calidades arquitectónicas y constructivas, pero no tiene 
elementos relevantes que hagan pensar que debe estar declarado como BIC. Hay 
elementos compositivos y con un lenguaje que corresponde a un primer momento del 
movimiento moderno, pero no se encontró que sea un elemento significativo o relevante 
para la historia de la ciudad. 

Adicionalmente, se tiene la Avenida Caracas y su afectación sobre el SIC Teusaquillo. Los 
predios que tienen frente sobre la Avenida Caracas están en una situación compleja, y 
desde la calle 60 hasta la calle 32 han empezado a entrar en deterioro. Un eje metropolitano 
como la Caracas con Transmilenio, y las implicaciones urbanas que este genera sobre el 
SIC, con un choque de dinámicas urbanas complejas que crean impacto negativo sobre 
estos inmuebles. Se exponen fotografías de las manzanas vecinas que también tienen 
frente sobre la Caracas para evidenciar su estado de deterioro. 

Por otro lado, desde la Avenida Caracas hacia el oriente está la UPZ Sagrado Corazón, 
que tiene unas condiciones de edificabilidad diferentes y está permitiendo un tipo de 
desarrollos inmobiliarios de mayor altura y densidad que La Magdalena. En términos 
urbanos no se está aportando a la construcción de un perfil urbano deseable, pero los 
usuarios del sector buscan servicios asociados a la vivienda que ese tipo de unidades está 
ofreciendo. Los inmuebles BIC se están quedando entonces rezagados y en un limbo en el 
que el mercado inmobiliario no les está favoreciendo. 
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El señor Diego Suárez, en representación de los propietarios del inmueble, expone la 
situación contextual y de sostenibilidad del BIC, señalando que desde el 2017 las utilidades 
empiezan a decrecer de manera importante, específicamente por la competencia que se 
tiene con los nuevos desarrollos inmobiliarios de la UPZ Sagrado Corazón, que ofrecen 
zonas comunes, coworking, sauna, y una cantidad de servicios atractivos para los usuarios. 
Señala que a pesar de los esfuerzos no se ha podido lograr equiparar los precios con los 
de los nuevos desarrollos. El valor actual del arriendo por m2 del edificio objeto de la solicitud 
es de $23.000, mientras que los nuevos desarrollos arriendan a $42.000 por m2 y aun así 
no se logra atraer arrendatarios. Es una situación que ha afectado económicamente a los 
propietarios, no solo por los valores de los arriendos sino por lo que se podría recibir por el 
inmueble, que ha pertenecido siempre a la familia. 

La arquitecta Manco señala que el edificio fue originalmente del hermano del alcalde 
Mazuera, lo heredaron sus hijos y lo ha heredado la familia hasta el día de hoy. Los 
propietarios hicieron un esfuerzo al modificar el edificio y generar unos aparta-estudios 
tratando de entrar a ese nuevo mercado con un tipo de apartamentos más competitivos, 
pero es una estrategia que no está funcionando a nivel económico. Por otro lado, no se ha 
podido acceder a los beneficios en impuestos ya que el inmueble está marcado como de 
uso comercial a pesar de que la mayor área del edificio está ocupada por vivienda. 

Los solicitantes finalizan señalando que se debería poder encontrar una solución para que 
el frente de las manzanas sobre la Avenida Caracas en este sector pudiera resolver la 
presión de este eje metropolitano y esa presión no empiece a ingresar el interior del barrio, 
que en general se encuentra en mejor estado.  

Presentación del IDPC 

En el proceso del análisis del contexto histórico se encontró que en 1933 se creó la 
Sociedad Urbanizaciones de La Magdalena, Espinosa Ponce de León & Compañía, la cual 
desarrolló el sector en las siguientes etapas: un primer momento (1933) en el que se 
desarrolló el sector comprendido entre la carrera 13 y la Avenida Caracas entre las calles 
39 y 36. Un segundo momento hacia 1935 en el que se desarrolló el sector comprendido 
entre la Avenida Caracas y carrera 17 y el Canal Arzobispo y la calle 39. Hacia 1941 un 
tercer momento en el que se desarrolló el sector entre la Avenida Caracas y carrera 17 y la 
calle 39 y la calle 36. Finalmente, un cuarto momento (1943) en el que se desarrolló el 
sector entre las Carreras 18 y 21 y las Calles 39 y 39B. 

El edificio se encuentra en una zona con tratamiento de conservación establecida en primer 
lugar por el Acuerdo 7 de 1979 y ratificada por el Acuerdo 6 de 1990. Luego, el Decreto 190 
de 2004 la adopta como SIC de desarrollo individual. Adicionalmente, la edificación se 
incluye en el inventario de BIC y se le asigna la categoría de Conservación Tipológica 
mediante el Listado Anexo No. 1 del Decreto 606 de 2001. La edificabilidad para los 
inmuebles no declarados dentro del SIC es de cuatro pisos. 

La Ficha de Valoración Individual (FVI) del inmueble señala los tres primeros criterios de 
calificación definidos por el Decreto Distrital 190 de 2004: 
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1. “Representar en alguna medida y de modo tangible o visible una o más épocas de 
la historia de la ciudad o una o más etapas de la Arquitectura y/o el Urbanismo en 
el País”.   

2. “Ser un testimonio o documento importante en el proceso histórico de la planificación 
o formación de la estructura física de la ciudad”.   

3. “Ser un ejemplo culturalmente importante de un tipo de edificación o conjunto 
arquitectónico.”  

Actualmente, la mayoría de inmuebles que conforman la manzana son BIC, casi todos son 
casas de dos niveles con altillo, con un lenguaje predominantemente inglés o tudor. Las 
dos edificaciones colindantes al inmueble objeto de la solicitud no tienen declaratoria como 
BIC. Se exponen fotografías de los perfiles de la manzana en los que se puede ver cómo 
el edificio resalta dentro del conjunto de casas características del sector. 

En la presentación se muestran otros edificios de renta construidos en la misma época 
(décadas de 1940 y 1950) y en el mismo sector que constituyen buenos ejemplos de los 
inicios de la arquitectura moderna en Bogotá. Adicionalmente se señala que el diseñador 
del inmueble objeto de la solicitud es un arquitecto poco reconocido, Antonio Guerrero. 

El edificio cuenta con una licencia de construcción de 1944, y una modificación que ya 
expusieron los solicitantes en 1960 a partir de la cual se incorporaron los dos locales del 
primer nivel. En el año 2006 se solicitó una modificación interior tras la cual cada piso pasó 
de tener dos apartamentos a seis aparta estudios. Se conserva el acceso central a las 
unidades de vivienda, la ornamentación en general, la materialidad, los puntos fijos y las 
zonas comunes. 

Se exponen los argumentos para la revocatoria remitidos por los solicitantes en cuanto a 
los criterios de valoración y valores patrimoniales, que en términos generales plantea lo 
siguiente: 

 “Se concluye que la edificación en estudio ha sufrido una pérdida considerable de sus 
valores arquitectónicos dadas las intervenciones de que ha sido objeto, a través de las 
cuales se modificó la composición y materialidad de la fachada, así como la afectación de 
la tipología en relación con la espacialidad interior y la relación entre los espacios. 

En el mismo sentido se ha mencionado que el inmueble se encuentra en una situación 
compleja en relación con el creciente deterioro espacial y social del cual es objeto la 
Avenida Caracas, lo cual seguirá derivando en el continuo deterioro de la edificación.” 

Concepto IDPC  

El estudio de la solicitud de revocatoria presentada para el inmueble ubicado en la Carrera 
14 No. 39 – 63, y el análisis de información adicional obtenida por el IDPC permitió 
reconocer que: 

Este edificio multifamiliar de 1944, se encuentra dentro del Sector de Interés Cultural de 
desarrollo individual La Magdalena, el cual inició su proceso de urbanización a partir de la 
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década de los 30, con proyectos de viviendas unifamiliares de dos niveles con influencias 
del estilo conocido como “tudor o inglés”, algunos otros edificios de renta entre 3 y 4 pisos 
de altura e importantes áreas de espacio público, zonas verdes y arborización en 
antejardines y patios que le otorgan, aún hoy, un carácter residencial. Ahora bien, la 
localización del inmueble sobre la Avenida Caracas ha favorecido el deterioro del inmueble, 
sus antejardines han desaparecido y no es clara la lectura del perfil de esta manzana, así 
como ocurre a lo largo de esta vía vehicular con gran afluencia. 

En cuanto a su arquitectura se puede decir que este edificio presenta rasgos característicos 
propios del inicio de la arquitectura moderna, que se manifiestan en el uso del hormigón 
armado, el pañete y pintura en contraste con el recubrimiento en piedra, así como una 
composición austera y con poca ornamentación. Su distribución espacial es típica de los 
edificios de renta que reinterpretaron la división entre los espacios privados y de servicio de 
las viviendas unifamiliares a través de un núcleo de circulación vertical y corredores 
paralelos al interior de las viviendas. En relación con las intervenciones que se le han 
realizado al inmueble, es notoria la adecuación en el primer nivel para locales comerciales 
que eliminó el recubrimiento en piedra y el retroceso existente. 

Teniendo en cuenta la información presentada, el IDPC pone a consideración del CDPC la 
exclusión del Listado de Bienes de Interés Cultural del ámbito distrital del inmueble ubicado 
en la Carrera 14 No. 39 – 63  

Deliberación y votación  

El consejero Iván Quiñones señala que teniendo en cuenta que los predios colindantes al 
inmueble objeto de la solicitud no son BIC, y que la altura permitida en el SIC es de cuatro 
pisos, así el inmueble obtuviera la revocatoria de su condición de BIC no podría haber una 
mayor ocupación de la que ya existe. Por lo anterior, indica que no entiende a qué apunta 
la solicitud de revocatoria, además de que ya se hizo una inversión para reformas interiores. 

El consejero Alfonso Gutiérrez considera que otra lectura que hay que darle al inmueble es 
desde el interior del barrio en particular desde el Parque La Magdalena o Mamatoco, y 
desde ese contexto patrimonial. Es un problema básicamente económico, ya que, por tener 
los locales en el primer piso, el uso del inmueble cambió a comercial y se perdió el beneficio 
del impuesto predial y equiparación a estrato uno. Señala que en este caso se vuelve al 
tema de los incentivos y de por qué, quien tiene uso comercial o quien no tiene un 
reglamento de propiedad horizontal, no puede acceder a todos los beneficios y considera 
que el tema de los beneficios debería ser más incluyente.  

Sobre lo anterior, la arquitecta María Claudia Vargas hace la precisión sobre la 
equiparación, aclarando que el problema es que el edificio no tiene subdivisión en propiedad 
horizontal. Si se hiciera la subdivisión en propiedad horizontal cada unidad de vivienda 
tendría los beneficios de equiparación y descuento de impuesto predial.  

Martín Lugo considera que el inmueble debe mantener la declaratoria como BIC, y que el 
error fue haber intervenido y modificado el uso de la primera planta. Contempla la opción 
de que los locales vuelvan a ser vivienda para que así los propietarios puedan acceder a 
los beneficios en impuestos para el BIC. Agrega que es importante que los propietarios 
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conozcan las opciones para recuperar los beneficios tributarios del BIC y considera 
importante recomendarles retomar el diseño de fachada original del primer piso. Para Lugo, 
revocar la condición de BIC de este inmueble implicaría muy seguramente la demolición del 
mismo, y reitera que es importante tener en la ciudad ejemplos de edificios patrimoniales 
de arquitectura moderna. 

El consejero Diego Parra pregunta si en el documento que presentaron los solicitantes se 
contra argumentan los valores que se tuvieron en cuenta para la declaratoria. Considera 
importante revisar estos argumentos y verificar si realmente el BIC ha perdido sus valores, 
independientemente de los argumentos de índole económico y contextual.  

El IDPC expone los argumentos de los solicitantes: 

2. Autoría. “La licencia de construcción No. 2180 de 1944 y sus planos aprobados está 
firmada por el arquitecto Antonio Lobo Guerrero, este no se considera un arquitecto 
representativo dentro del contexto arquitectónico de la ciudad”. 

3. Autenticidad. “La autenticidad de la edificación ha sido afectada por las intervenciones 
realizadas posteriormente, se considera que estas han sido significativos y de gran impacto 
para el edificio, principalmente, la intervención de 1960 del primer nivel que afectó la 
composición de la fachada original; por otro lado, las subdivisiones realizadas en el 2006 
cambiaron la tipología inicial”. 

Sobre este punto el consejero Parra señala que la declaratoria se hizo en el año 2001 y que 
para ese momento la intervención del primer nivel ya se había efectuado. 

6. Estado de conservación. “La edificación se encuentra en regular estado de conservación. 
En la actualidad se observan humedades tanto en las fachadas interiores como exteriores; 
además sus fachadas continuamente son vandalizadas hecho que contribuye al deterioro 
del edificio”. 

7. Contexto ambiental, urbano y físico. “La edificación no es típica en el sector del barrio La 
Magdalena, esta cuenta principalmente con viviendas unifamiliares de 2 pisos y altillo, con 
una tipología de empate, que incorpora elementos aislados y otros adosados entre las 
edificaciones. 

Sobre esto se recuerda que, como ya se mencionó, en el sector existen otros edificios de 
renta con una tipología similar, y construidos en la misma época. 

El esquema original proveía un antejardín tanto sobre la Avenida Cerrera 14, como por la 
calle 39 Bis. Sin embargo, en la actualidad la edificación no cuenta con estos espacios que 
permite una armónica transición entre el espacio público y el privado. 

Sobre la franja de la Avenida Caracas, encontramos un proceso de deterioro urbano 
importante que contrasta considerable con el buen estado de conservación del interior del 
barrio y que requiere de un proceso de renovación que involucre a actores públicos y 
privados. Este fenómeno de contraste se presenta por la fricción que se genera entre las 
dinámicas de escala urbano-metropolitana y las dinámicas locales y barriales del sector. 
Esta fricción se manifiesta en los inmuebles que dan frente a la Avenida Caracas y que son 
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quienes reciben de manera directa la presión económica y social producto de dichas 
dinámicas”.  

El consejero Parra considera que, si se tiene en cuenta que todas las intervenciones del 
BIC cuentan con su respectivo permiso y licencia, estas intervenciones no deben haber 
afectado los valores que condujeron a la declaratoria. A pesar de las condiciones del 
contexto, los valores se mantienen. 

El consejero Carlos Roberto Pombo señala que el problema en este caso no es el edificio 
sino la Avenida Caracas, y que es una situación que va a continuar si esta avenida no 
cambia. Señala que teniendo en cuenta que los edificios colindantes al inmueble objeto de 
la solicitud no son BIC, es probable que lo que se pretenda hacer tras la revocatoria de la 
condición de BIC sea demoler y junto con los vecinos, hacer un desarrollo distinto. 

La arquitecta Vargas aclara que este sector es objeto de un Plan Especial de Manejo y 
Protección (PEMP) que el IDPC está formulando, por lo que no existe una expectativa real 
de cambio de edificabilidad. Sobre esto, el consejero Pombo señala que, si se está a la 
expectativa de un PEMP, se podría levantar la declaratoria y permitir que los propietarios 
se sometan a lo que reglamente el PEMP ya que, para él, el valor del edificio es únicamente 
de fachada.  

Lugo manifiesta que con la exclusión del inmueble del listado de BIC del ámbito distrital se 
perdería en el eje de la Avenida Caracas un edificio representativo de la memoria de Bogotá 
y que tiene valores evidentes. 

El consejero Gutiérrez menciona que actualmente esta zona es de “consolidación urbana”, 
y que probablemente se convierta en “conservación con densificación moderada”, lo que 
significaría que en este predio los cuatro pisos permitidos actualmente se aumenten.  

Una vez discutido el caso, la Secretaría Técnica procede a preguntar, 

¿Quiénes de los consejeros presentes y con voto están a favor de la revocatoria de 
la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital del inmueble localizado 
en la Carrera 14 No. 39 - 63? 

 De los ocho (8) consejeros presentes y con voto, dos (2) están A FAVOR de la 
revocatoria de la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital del inmueble 
localizado en la Carrera 14 No. 39 - 63. 

 De los ocho (8) consejeros presentes y con voto, seis (6) están EN CONTRA de la 
revocatoria de la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital del inmueble 
localizado en la Carrera 14 No. 39 - 63. 

Por MAYORÍA el CDPC NO DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para la revocatoria 
de la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital del inmueble localizado en la 
Carrera 14 No. 39 - 63. 
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3.4. Solicitud de cambio de categoría de Restitución Total a Conservación 
Tipológica del inmueble localizado en la Calle 35 No. 16 - 12, barrio Teusaquillo. 

 
Imagen 4. Inmueble objeto de la solicitud. Fuente: IDPC 

 

Presentación del IDPC 

La solicitud de revocatoria la hace la propietaria del inmueble, una edificación ubicada en 
la esquina nororiental del Parque Teusaquillo, Calle 35 con Carrera 16. Colinda con un BIC 
en su costado occidental, y se encuentra dentro del SIC Teusaquillo. La manzana en la que 
se encuentra y las vecinas, tienen una altura promedio de entre uno y dos pisos.  

Se exponen imágenes del contexto del inmueble, y planimetría histórica para explicar el 
desarrollo del sector. Existen aerofotografías de la manzana a partir de 1943 que evidencian 
que hasta aproximadamente 1998 el volumen de la casa se mantenía. En las imágenes se 
aprecia que la casa era originalmente un volumen con un patio lateral, y posteriormente se 
le hizo una adición en la parte posterior aparentemente destinada a servicios. En la 
aerofotografía de 1998 se alcanza a ver que parte de esa adición está colapsada, mientras 
que en una imagen del año 2004 se ve una sobre cubierta. A su vez, una imagen del 2009 
evidencia que la casa ha sufrido intervenciones en su volumetría. 

Al inmueble se le asignó tratamiento de Conservación Arquitectónica en el Decreto Distrital 
215 de 1997, y en el Decreto Distrital 606 de 2001 se declaró BIC con categoría de 
Restitución Total (RT). Se expone la Ficha de Valoración Individual (FVI) vigente, e 
imágenes del estado del inmueble en el año 2001, evidenciando que para ese momento la 
edificación no se encontraba totalmente colapsada. La propietaria actual compra el 
inmueble junto con su esposo entre el 2000 y 2001 y comienzan a realizar intervenciones 
a la edificación. Para contextualizar las transformaciones del inmueble, se muestran 
imágenes de las fachadas a partir de la primera mitad siglo XX que evidencian los cambios 
sufridos: actualmente la cubierta de la vivienda está más elevada, presenta unas lucarnas 
sobre ambos costados, y unas modificaciones en los vanos de la fachada. 
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Se muestran planos de levantamiento del año 1968, y planos de licencia del año 2003 
aprobados por el Departamento Administrativo de Planeación Distrital (DAPD), que en ese 
momento daba los conceptos para intervenciones al patrimonio cultural. Según esta 
licencia, el primer piso se convertía en una unidad comercial y en el segundo piso se 
organizaban seis unidades de vivienda, cada una con un segundo piso o altillo en el área 
útil bajo la cubierta. Sin embargo, estos planos difieren de lo que finalmente se construyó. 

Los planos de levantamiento del estado actual dejan ver en la planta del primer piso el patio 
cubierto y dos locales comerciales. En el segundo nivel hay varias habitaciones ya que 
actualmente en el inmueble funciona un hotel, y en el tercer piso, producto de una sobre 
elevación no licenciada de la cubierta, se ubica la residencia de la propietaria y una terraza 
cubierta. La sobre elevación de la cubierta y la apertura de lucarnas es evidente en las 
fachadas.  

En el año 2008 los propietarios solicitaron un cambio de categoría, que fue negado. En ese 
mismo año también presentaron una propuesta de intervención al inmueble con un proyecto 
que fue desistido al año siguiente. En el año 2018 se presentó ante el IDPC otra propuesta 
que aumentaba un piso a la edificación, pero igualmente fue desistida. Para el año 2021 se 
realiza una nueva solicitud basada en lo construido hoy en día con la intención de aumentar 
la altura del volumen alargado de dos pisos situado sobre la Carrera 15. En resumen, se 
tiene que la edificación obtuvo una licencia del DAPD (2003) y los propietarios ejecutaron 
una obra que no siguió los planos licenciados, situación que ha condicionado las 
actuaciones de los años posteriores. 

La abogada Ximena Aguillón aclara que este caso no puede ser votado por el CDPC, ya 
que la solicitud presentada por los interesados es de cambio de categoría de Restitución 
Total (RT) a Conservación Tipológica (CT) y para proceder al cambio de categoría es 
necesario que antes se haga la restitución del inmueble, como fue aprobada en la licencia 
de construcción, y luego de ejecutarla se puede solicitar el cambio de categoría o la 
exclusión, según corresponda, de acuerdo con el marco normativo aplicable.  

Se señala que las categorías para BIC del ámbito Distrital son Conservación Integral (CI), 
Conservación Tipológica (CT), y el Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento 
Territorial (POT) de Bogotá vigente para el momento de la solicitud, también contempla las 
figuras de Restitución Total (RT) y Restitución Parcial (RP). Cuando un predio está en 
restitución total o parcial, es porque este perdió valores siendo un inmueble de 
conservación, y solo una vez hecha la restitución se puede pasar a consideración del CDPC 
el cambio de categoría a Conservación Tipológica (CT). En este momento, dado que no se 
hizo el proceso de restitución, no es posible cambiar la categoría y el caso no se puede 
votar. No obstante, dado que de todos modos existe una solicitud de cambio de categoría 
radicada ante la SCRD, esta se debe revisar y responder y es el motivo por el cual el caso 
está siendo puesto en conocimiento del CDPC en la presente sesión. 

Deliberación 

El consejero Parra pregunta cuál sería el paso a paso que deben hacer los propietarios 
para obtener el cambio de categoría, a lo que el IDPC responde que deben presentar un 
proyecto de intervención ante el IDPC en la modalidad de restitución total, el proyecto debe 
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ser aprobado, ejecutado, y ahí sí se puede volver a presentar la solicitud de cambio de 
categoría. 

Martín Lugo comenta que la propietaria compró un inmueble en deterioro y aunque no 
cumplió con lo que se pretendía, de alguna manera logró salvarlo del colapso. Considera 
que debe haber un acompañamiento para orientar cuál es la mejor manera de lograr un 
proyecto similar al original a partir de los avances que ya se han hecho. 

La arquitecta Liliana Ruiz considera que en el momento en que la casa fue declarada tenía 
ciertos valores, pero como en ese momento no era un lote sino una edificación en muy mal 
estado, debió habérsele asignado la categoría de Restitución Parcial (RP), ya que aún 
quedaba en pie parte de la edificación a la que el Decreto 215 de 1997 le había asignado 
tratamiento de Conservación Arquitectónica. Pregunta si a pesar de que todavía no existe 
un anteproyecto de intervención, se puede hacer un cambio de categoría a Restitución 
Parcial (RP). La abogada Aguillón responde que en la práctica no hay normativamente 
ninguna diferencia entre los dos tipos de restitución, ya que cualquiera de las dos implica la 
restitución del inmueble para luego cambiar de categoría. Se podría poner a consideración 
del Consejo pero no aportaría al trámite que requieren los solicitantes. 

Presentación de los solicitantes 

La propietaria Aminta Montoya se presenta e inicia contando que ella y su esposo 
adquirieron el inmueble en mal estado de conservación en el año 2000, sin tener 
conocimiento de que era un BIC. Señala que en ese mismo año recibieron demandas 
porque el inmueble estaba en riesgo de colapso. En ese momento la asesoría por parte del 
Departamento Administrativo de Planeación Distrital (DAPD) estuvo orientada en el sentido 
de tramitar una licencia con prontitud, cosa que hicieron no sin un gran esfuerzo económico.  

Indica que el DAPD estuvo todo el tiempo supervisando la construcción, con la 
recomendación principal de dejar los valores originales del inmueble reconstruidos al 
máximo. No obstante lo anterior, el dinero no les alcanzó para terminar el proyecto y 
considerando que en su criterio que los valores arquitectónicos ya se habían recuperado, 
se solicitó que se retirara la categoría de Restitución Total (RT). La solicitud a esta 
respuesta fue que era necesario terminar el proyecto aprobado. Añade que hace 
aproximadamente diez años se empezó a gestionar esta solicitud, y que más o menos siete 
arquitectos han trabajado en el proyecto. Indica que ahora se le exige terminar el proyecto 
aprobado para poder retirar la categoría de Restitución Total, pero para sacar la licencia de 
construcción, no puede estar en categoría de Restitución Total.  

La señora Montoya también manifiesta que su deseo es que su inmueble salga de la 
categoría de Restitución Total ya que en este momento no puede acceder a ningún 
beneficio y se está convirtiendo para ella en una situación insostenible. Señala que la 
institucionalidad en lugar de ayudar a conservar los BIC lo que ha hecho es que estos se 
vuelvan insostenibles. 

El arquitecto que asesora actualmente a la señora Montoya comenta que desde que se 
graduó de la Universidad Nacional en 1993, ha trabajado en varios proyectos de patrimonio. 
Reflexiona que con la experiencia se ha dado cuenta de que ser legal es muy difícil, que 



Consejo Distrital de Patrimonio Cultural  Acta No. 7 de 2022, 27 de julio de 2022 

Página 24 de 80 

debería ser más sencillo ya que desafortunadamente si legalizar es tan problemático, 
entonces la gente opta por hacer las cosas ilegalmente. En este sentido, reclama una 
comunicación más fácil y eficiente con las entidades. Para el caso en particular solicita que 
sea posible cambiar la categoría de Restitución Total para que la propietaria pueda a futuro 
beneficiarse de su inmueble. 

Una vez hecha la intervención de los solicitantes, el director del IDPC y consejero Patrick 
Morales señala que una de las ventajas del CDPC es que tiene personas conocedoras de 
lo patrimonial que cuentan con la facultad de hacer recomendaciones al IDPC en casos 
puntuales. El CDPC está conformado por las calidades de las personas que representan a 
diversos actores de la ciudadanía y puede hacer recomendaciones y abordar casos difíciles 
en términos normativos. Señala que hay normas complejas en términos patrimoniales y que 
el IDPC es consciente de que ser propietario de BIC tiene ventajas, pero también tiene unas 
cargas importantes. 

En este caso la recomendación del CDPC es que el IDPC, a partir de una mesa de trabajo, 
revise con más detenimiento este caso para encontrar alguna alternativa para legalizar la 
situación del inmueble. 

4. Proposiciones y varios. 

4.1. Elección de delegado del CDPC ante el Consejo Distrital de Arte, Cultura y 
Patrimonio (CDACP). 

La Secretaría Técnica del CDPC precisa que la delegada para el CDACP era en su 
momento Margarita Mariño, y como ella ya no es miembro del CDPC es necesario tramitar 
esta delegación.  

Se leen las funciones del CDACP, la cabeza del Sistema Distrital de Arte Cultura y 
Patrimonio. En el CDACP convergen delegados de las instituciones y de los diferentes 
consejos. Entre otras cosas, allí se deciden algunos presupuestos de las entidades y 
proyectos. 

El consejero Diego Parra se postula como delegado y es elegido por unanimidad. 

4.2. Modificación del Decreto Distrital 070 de 2015. 

La arquitecta Liliana Ruiz, desde la SCRD, hace una actualización a los consejeros sobre 
los avances en la modificación del Decreto Distrital 070 de 2015. Indica que el IDPC y el 
Archivo de Bogotá han estado acompañando el proceso, que durante el año 2020 se estuvo 
trabajando fuertemente y en el año 2021 se llevó a cabo la revisión desde las oficinas 
jurídicas de las entidades que firman el Decreto además de la Alcaldesa Mayor. 

A partir del proceso de modificación del Plan de Ordenamiento Territorial (POT), la 
Secretaría Distrital de Planeación recomendó que se expidiera primero el Decreto 555 de 
2021 (nuevo POT) para luego continuar con el trámite de la modificación del Decreto 
Distrital 070 de 2015. Este año se retomó la actualización con una visión que amplía lo que 
se había trabajado durante el 2020, que era en un inicio incorporar las nuevas funciones 
que han sido conferidas a las entidades con posterioridad al año 2015.  
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Dentro de los nuevos temas que se están incorporando se tiene que el Archivo de Bogotá 
hace parte del CDPC y del SDACP, pero en el 2015 no se le asignaron funciones y por ello 
se le están asignando ahora. 

Además, se están incorporando temas asociados al Patrimonio Cultural Inmaterial, Planes 
Especiales de Manejo y Protección, y Control Urbano. Se está trabajando sobre el 
patrimonio bibliográfico con la Dirección de Lectura y Bibliotecas de la SCRD, y el 
patrimonio natural en coordinación con el IDPC, la Secretaría de Ambiente, el Jardín 
Botánico y el Acueducto. 

Ahora se está teniendo una visión más amplia y desde la integralidad de los patrimonios, y 
se espera tener a finales de agosto consolidado el borrador del Decreto, que será remitido 
a los consejeros para sus aportes y revisión. 

4.3. Inasistencia Eliana Vásquez, consejera delegada del Consejo de Cultura de 
Grupos Étnicos. 

La Secretaría Técnica del CDPC anuncia que, durante la revisión de la asistencia al 
Consejo, se encontró la consejera Eliana Vásquez, delegada del Consejo de Cultura de 
Grupos Étnicos al CDPC, se encuentra con tres (3) fallas injustificadas. Se recuerda que 
según el Artículo 62 del Decreto 480 de 2018. “En caso que una organización a una persona 
natural pierda su espacio en el consejo respectivo por cualquier causal definida en los 
reglamentos internos y falte a tres sesiones sin justificación, será reemplazado por el 
siguiente en número de votos del mismo sector.” 

Por lo anterior, se citó a la consejera Vásquez a la sesión en curso para que justifique su 
inasistencia. La consejera Vásquez comenta que hace un año tuvo que salir de Bogotá; sin 
embargo, ha estado viajando a cumplir con sus labores en el Consejo de Cultura de Grupo 
Étnicos. Añade que recientemente viajó a Bogotá para poder participar presencialmente en 
una sesión del CDPC pero esa sesión se canceló. 

El CDPC solicita que se presente una excusa formal a la Dirección de Asunto Locales y 
Participación (DALP) de la SCRD y al CDPC, para que el caso sea estudiado, y se recalca 
que para el Consejo es primordial contar con la participación del Consejo de Cultura de 
Grupos Étnicos. 
  

4.4. Entrega de cartillas PEMP Centro Histórico. 

El equipo de Participación y Divulgación del PEMP Centro Histórico (C.H.) hace una 
invitación a las actividades que se están desarrollando en relación con el acercamiento a la 
norma y los diferentes contenidos del PEMP.  

Dentro de la campaña de divulgación se hace entrega de las cartillas PEMP C.H., 
documentos en los cuales se encuentra la síntesis del documento de valoración del C.H., 
la cartilla de norma urbana, y el documento síntesis de todo el PEMP. Se indica que estos 
documentos se encuentran también en versión digital en la página del IDPC.  

 4.5. El consejero Álvaro Arias anuncia que el Archivo de Bogotá está preparando 
una exposición basada en el tema de arquitectura Bogotana, y se está sacando una 
colección de la constructora Trujillo, Gómez y Martínez Cárdenas que fue importante 
durante gran parte del siglo XX. Con su intervención también invita a participar en los 
eventos que se harán alrededor de este tema. 
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5. Toma de decisiones 

Icono Decisión 

 

Solicitud de declaratoria como Bien de Interés Cultural del ámbito distrital del 
inmueble localizado en la Calle 86A No. 24 - 64, Iglesia de San Luis Beltrán, 
barrio El Polo. 

Por UNANIMIDAD el CDPC DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para la declaratoria 
como Bien de Interés Cultural del ámbito distrital con categoría de intervención 
Conservación Integral del inmueble localizado en la Calle 86A No. 24 - 64, Iglesia de San 
Luis Beltrán y de sus bienes muebles vinculados y con valores. 

 

Asignación de los criterios de calificación de No. 1, 2, 3 y 6 (definidos por el 
Decreto Distrital 190 de 2004) al inmueble localizado en la Calle 86A No. 24 
- 64, Iglesia de San Luis Beltrán. 

Por UNANIMIDAD el CDPC DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para asignar los 
criterios de calificación de No. 1, 2, 3 y 6 (definidos por el Decreto Distrital 190 de 2004) al 
inmueble localizado en la Calle 86A No. 24 - 64, Iglesia de San Luis Beltrán. 

 

Obligatoriedad de formulación de un PEMP para el inmueble localizado en la 
Calle 86A No. 24 - 64, Iglesia de San Luis Beltrán 

Por UNANIMIDAD, el CDPC NO DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para la 
obligatoriedad de formulación de un PEMP para el inmueble localizado en la Calle 86A No. 
24 - 64, Iglesia de San Luis Beltrán 

 

 

Solicitud de declaratoria como Bien de Interés Cultural del ámbito distrital del 
inmueble localizado en la Transversal 22A No. 60A - 06, barrio San Luis. 
 

Por MAYORÍA el CDPC DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para la declaratoria como 
Bien de Interés Cultural del ámbito distrital con categoría de intervención Conservación 
Tipológica del inmueble localizado en la Transversal 22A No. 60A - 06. 

 

Asignación del criterio de calificación No. 3 (definido por el Decreto Distrital 
190 de 2004) al inmueble localizado en la Transversal 22A No. 60A - 06. 

Por MAYORÍA el CDPC NO DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para asignar el criterio 
de calificación No. 3 (definido por el Decreto Distrital 190 de 2004) al inmueble localizado 
en la Transversal 22A No. 60A - 06. 
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Asignación de los criterios de calificación No. 1, 2 y 4 (definidos por el 
Decreto Distrital 190 de 2004) al inmueble localizado en la Transversal 22A 
No. 60A - 06. 

Por MAYORÍA el CDPC DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para asignar los criterios 
de calificación No. 1, 2 y 4 (definidos por el Decreto Distrital 190 de 2004) al inmueble 
localizado en la Transversal 22A No. 60A - 06. 

 

Obligatoriedad de formulación de un PEMP para el inmueble localizado en 
la Transversal 22A No. 60A - 06. 

Por UNANIMIDAD, el CDPC NO DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para la 
obligatoriedad de formulación de un PEMP para el inmueble localizado en la Transversal 
22A No. 60A - 06. 

 

Solicitud de revocatoria de la condición de Bien de Interés Cultural del 
ámbito distrital del inmueble localizado en la Carrera 14 No. 39 - 63, barrio 
La Magdalena. 
 

Por MAYORÍA el CDPC NO DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para la revocatoria de 
la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital del inmueble localizado en la 
Carrera 14 No. 39 - 63. 

 Delegación al Consejo Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio (CDACP). 

Por UNANIMIDAD, el consejero Diego Parra es elegido como delegado al Consejo Distrital 
de Arte, Cultura y Patrimonio (CDACP). 
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6. Compromisos. 

Compromisos Nombre 
responsable 

Entidad Fecha límite para 
su cumplimiento 

N. A N. A N. A N. A 
 

Fecha, hora y lugar de la siguiente sesión: miércoles 3 de agosto de 2022, 2:30 p.m., 
Biblioteca Luis Ángel Arango. 

Siendo las 6:00 p.m., se da por terminada la sesión. 

 
 
 
 

 
IVÁN DARÍO QUIÑONES SÁNCHEZ 

Delegado SCRD 
Subdirector de Infraestructura Cultural 

Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte 

 
PATRICK MORALES THOMAS 

Director General 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultura 

 
 

 
 

Anexos 
1. Lista de asistencia 
2. Presentaciones de diapositivas 

Proyectó:  Sara Moreno Rodríguez  
Revisó:   David Arias Silva  

Ximena Aguillón Mayorga   

María Claudia Vargas Martínez   
Liliana Ruiz Gutiérrez (SCRD)   
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